
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS:    De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, notifico a usted Gas A 
escritura pública celebrada el 30 de mayo del 2001, celebrada ante el señor Doctor Luis Vargas 8 re 8, 2002 
Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el cuatro de julio del dos mil uno se perfecciono la cesión de participaciones 
sociales de la compañía SIAPROCI SISTEMAS AUTOMATICOS DIGITALES DE 
PROCESOS, COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad al siguiente detalle: ez 

  

      

     
    

  

    

  

Miranda Reino 

  

Coronel 

  

Miranda Reino Ruiz 

  

Miranda Reino Proaño 

Declaro que el cedente y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

TN 
Las oficinas de SIAPROCI SISTEMAS AUTOMATICOS DIGITALES DE PROCESOS y 
COMPANÍA LIMITADA. se hallan ubicadas en la Avenida Amazonas No. 2448 y Mariana de 
Jesús, Quito Ecuador. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA SIAPR 

  

AUTOMÁTICOS DIGITALES DE PROCESOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: ING, HERNÁN HUMBERTO MIRANDA REINO y MONICA 

NARCIZA GUERRERO CHICAIZA AAA 

AFAVOR DE: ENG. LOIS SANTIASO LEON CORONEL; ING. PATRICIO RAUL 
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Las partes aceptan todas y 020: 2oa de las cláusulas de la presente escr SL 

en laz mismas. Usted seño. corario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo a
 

necesarias para la perfeco 3 ohdez de este instrumento público.- HASTA AQUILA 

MINUTA. - Que se agrega .i o czistro y que se halla firmada por el doctor Patricio 

Almeida Torres con Metric: > Profesional numero sets mil trescientos cincuenta y nueve 

del Colegio de Abogados (o Cuita, la misma que los comparecientes reconoce como suyas 
po la aceptan y ratifican entoócs cue partes, dejándola elevada a escritura pública para los 

Énez legales consiguientes. [52 comparecientes me presentan sus respectivas cédulas de 

ciudadania, cuyos números <> tan al fine! de este instrumento. - Para el otorgamiento de 

la presente escritura. se ol o? varon y se cumplieron con todos los requisitos legales del 

   

      

caso, y, leído que les fue ei y 

el Notario, se ratifican ento > 23 contenido y manifiestan su conformidad. firma conmigo 

cate instur:ento integramente a los comparecientes, pormi 

en unidad de acto de todo lo ca31 doy fe. 
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Sistemas Automáticos 
Digitales de Procesos 

IlAPRODCI um. Lrna 

  

Ingenieria Eléctrica y Electrónica 

  

ACTA DE JUNT£: SENERAL DE ACCIONISTAS DE 
SIAPROCI SISTE?:5 AUTOMATICOS DIGITALES DE 

PRESOS CIA. LTDA. 

      

    

  

LTDA. ante la convocatoria reai¡zg4 En la foma establecida en la ley, el 12 de Abril del 2001, 
a las diecinueve horas, concurr:z:f accionistas a las oficinas de la compañía las 
mismas que están ubicadas en la as No. 2448 y Mariana de Jesús (3er. Piso) de la 
ciudad de Quito, dando inicio a la Junhte-Géneral de accionistas, poniéndose a consideración el 
siguiente orden del día: 

7 Comunicaciones Recibidas; 
2.- Cesión de participaciones; 
3.- Nombramientos de Gerente y Presidente; 
4.- Proyecto de Control de Incenc.os Shushufindi; y, 
5.- Proyecto de control de nivel <> riolinos para I/ANCEM. 

Se procede a nombrar un secre=ric Ad-hoc, cargo que será ocupado por el Ingeniero Patricio 
Fustillos. 

1.- Se ha recibido dos comunicec:ones pidiendo información sobre los trabajos que realizamos, 
las mismas que deberán ser considaradas por la persona designada como Gerente. 

2.- Toma la palabra el señor ingeniero Hernán Miranda, quien manifiesta que toda vez que es 
su deseo ceder sus participaciones a favor del resto de socios, pide autorización a la Junta 
General de Accionistas para procedor a dicha cesión. Los otros accionistas encontrándose de 
acuerdo con la cesión de las ecciones que en un veinticinco por ciento posee el ingeniero 
Miranda, apruebn dicha cesión q::a se realizará en los siguientes porcentajes: 8.33% para el 
ingeniero Luis Santiago León Coronel; 8.33% para el señor Diego Fernando Ruiz; y 8.33% para 

el ingeniero Patricio Fustillos. Accpiacda la moción de cesión de participaciones por pa:te del 
ingeniero Miranda en los porcer::=jes establecidos, se autoriza la realización de la escritura 

pública respectiva y su inscripción en el Registro Mercantil pasando luego esta Junta a 
considerar el siguiente punto de! 2den del día. 

  

3.- Toma la palabra el señor Exeo Ruiz, quien manifiesta que de acuerdo a los est: futos, 
capitulo cuarto, artículos 21 y 23, ta fenecido el fiempo para el que fueron elegidos tanto el 
Presidente, cuanto el Gerente de ¡a Compañía, es necesario proceder al nombramiento de los 
nuevos representantes. Estando «de acuerdo los accionistas, se procede de inmediato a la 
elección, recayendo la Presidencia en el Señor Diego Fernando Ruiz, y la Gerencia en el 
ingeniero Luis Santiago León Co.anel; se debe recalcar que se eligió a los personeros de la 
Compañía por unanimidad. 

Estando presente el señor Diego Sernando Ruiz y el ingeniero Luis Santiago León Ceronel, 
éstos aceptan los cargos para ls cue fueron electos, siendo posesionados de inmediato en 
sus dignidades, encargando est:. ¿nta de Accionistas que se proceda a la elaboración Je los 
respectivos nombramientos por : Jel Secretario Ad-hoc y se proceda de inmediz: > a su 
inscripción en el Registro Mercer::.; ==pectivo conforme lo dispone la Ley. 

 



Ltda. y el 40% para el ingeniera 
negociación.     5.- Proyecto de Control De Nis:.' 2 Molinos para el l¡ANCEM.- Para la realización del 
presente proyecto se llega al sicu::: ente acuerdo económico entre SIAPROCI y el ingeniero 
Hernán Miranda: . 

+. Se pagará al ingeniero Hernár itiranda la cantidad de $ 2.700,00 USD por el montaje,” 
instalación y calibración de loz .:«ipos para el proyecto de los molinos del IANCEM. Este 
monto incluye los gastos de tización, alimentación, hospedaje, etc. De las ocasiones 
que sean necesarias, así como cualquier personal necesario para realizar el trabajo. - 

e La forma de pago será: un encino para cubrir la logística básica y el restante una vez 
terminado el proyecto y que el ¿£xCEM haya realizado el pago completo estipulado en el 

contrato. ' o 

e Este pago pactado cubre ta?.ién el periodo de garantía exigido en el contrato. Si: 
existieran problemas el ingorioaro Hernán Miranda deberá resolverlos sin pago de 
honorarios adicionales; se reVo:.ccerá gastos de logística, esto luego de finalizada el acta 
de entrega recepción definitiv:. 

   

El nuevo Directorio entra en fin:«:.cemiento desde la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil. 

Los cargos onerosos serán pages:.c de los dividendos y ganancias que realice la Empresa y 
descontados de la cuenta corrien;.: we la Empresa a través de la finma del Presidente y el 
Gerente únicamente. 

Los presentes firman el acta d2 !:: .::nta General de Accionistas: 

Ingenicro Hernán Miranda 

/ 
Ingeniero Santiago León 

Sr. Diego Ruiz / 

$ 

  

Ingeniero Patricio Fustillos, / 

    

Dirección: Av. Amazonas 2448 y Mariana :.: ¿cús (3er. Piso) 
Teléfonos: 549-927 / 09-208-075 

e-mail: leons(Quio.satnel.net 
Quito — Ecuador
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

Se otorgo ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe de ello confiero esta, 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SIAPROCI SISTEMAS 

AUTOMATICOS DIGITALES DE PROCESOS CIA. LTDA., otorgado por los señores 

ingeniero HERNAN HUMBERTO MIRANDA REINO y MONICA NARCIZA 

GUERRERO CHICAIZA, a favor de los señores ingenieros LUIS SANTIAGO LEON 

CORONEL; PATRICIO RAUL FUSTILLOS PROANO y DIEGO FERNANDO RUIZ, 

el día de hoy martes doce de junio del año dos mil uno.- 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IAN ) 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2760, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a 
fs.4591 vta, Tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “SIAPROCI 
SISTEMAS AUTOMÁTICOS DIGITALES DE PROCESOS COMPAÑÍA 

LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de Julio 
del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBQK SECA QA 
REGISTRADOR MERSANE Elisa wo: 

ng 

  

 


